
 1 de 4 
 

 

 

 

    SINDICATO DE EMPLEADOS PÚBLICOS DEL SENA - SINDESENA 
_____________________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 No. 34-50 Oficina 2do piso, Oficinas de SINDESENA Bogotá D.C. – Colombia 
Celulares: 322 220 5412 - 312 553 4995 - 320 297 1664 - 313 467 8325 - 313 634 2951 - 320 293 6319 

e-mail: sindesenajnal@misena.edu.co     web: www.sindesena.org 

INFORMACIÓN MESA DE REUBICACIONES SINDESENA DEL MES 
DE OCTUBRE 

 
El día 12 de octubre de 2023, a partir de las 8:00 a.m, se realizó la mesa de 
reubicaciones en las instalaciones de la Dirección General del SENA, por el SENA 
participaron las profesionales Yeimy Natalia Peraza y Ligia Durango; y por SINDESENA: 
Aleyda Murillo, Patricia Bedoya, German Ramírez, Ruth González, Luisa Fernanda 
Castrillón y Elkin Molina.  
 
La reunión se inicia con la revisión y actualización de la base de datos de trabajadores 
afiliados a SINDESENA que solicitan reubicación. A continuación, se presenta la 
información que fue suministrada en cada caso:  
 

No Nombre Avance 

1 Istmina María Ortiz Ochoa Se le van a gestionar recursos desde 
Digeneral al centro de origen para que se 
viabilice el AVAL a la trabajadora. 
Planeación garantiza recursos para 
contratación de instructor en el centro de 
origen, a fin de avalar su movimiento, el 
subdirector se compromete a remitir la 
necesidad para iniciar el trámite. 

2 Lily Jhohana Gil Vásquez Verificar posibilidad de vacantes Caldas 

3 
 

Leidy Marcela Beltrán Benavides El día martes 17 de septiembre se enviarán 
a los centros de origen y destino la 
confirmación de los AVALES. 

Emer De Jesús Galíndez Ojeda 

4 Gloria Azucena Ruiz  Se confirmarán los AVALES del centro de 
origen y destino. 

5 Beatriz Elena González Morales Se identificaron vacantes en Quindío, por 
ello se solicitó conocer cuáles no estaban 
reportadas ante SIMO con el fin de 
plantear una posibilidad de intercambio de 
vacantes. Pero por información 
suministrada por relaciones laborales, 
TODAS están reportadas. Se solicita que 
cuando se genere una vacante se analice 
la posibilidad de un intercambio con el 
centro de origen. 
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Relaciones laborales informa que este 
procedimiento ya se viene haciendo, a 
partir del compromiso adquirido con 
SINDESENA en reuniones anteriores.  

6 Adriana Stella Calvachi Se están tramitado a más tardar a finales 
del mes se estarían expidiendo la 
resolución de reubicación, dado que fue el 
compromiso de la admón.  

Zaida Patricia Ojeda 

7 Pablo Rafael Altamar Sierra Se solicita analizar posibilidad de 
intercambio con el IDP 5025 Técnico G2 de 
Magdalena. 

8 Alba Patricia Guerrero Guerrero Se están tramitado la reubicación, a más 
tardar a finales del mes se estarían 
expidiendo la resolución de reubicación, 
dado que fue el compromiso de la admón.  

9 Licet Patricia Arrieta Zúñiga Se están tramitado la reubicación, a más 
tardar a finales del mes se estarían 
expidiendo la resolución de reubicación, 
dado que fue el compromiso de la admón.  

10 Nelson Mauricio Murillo Ramírez Se confirmarán los AVALES del centro de 

origen y destino. Y saldrá en la próxima 

resolución. 

11 Marlon José Jiménez Escudero Se confirmarán los AVALES del centro de 

origen y destino.  

12 Henry Mauricio Rojas Machuca Se confirmarán los AVALES del centro de 

origen y destino. 

13 Adrián Gómez Díaz El día martes 17 de octubre, se reiterará al 
centro de destino el AVAL con la propuesta 
de un intercambio de la vacante existente 
en ese centro.  

14 Jorge Leonardo Luque Álvarez Se reiteran los AVALES a los centros de 
origen y destino. 

15 Yudy Lizetj Vanegas Peña Se enviará una vacante al centro de origen 
con el fin de facilitar la reubicación de la 
trabajadora. 

16 Viviana Carolina Román Se solicita a la trabajadora que radique 
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nuevamente con los soportes actualizados 
de su estado de salud. 

17 Keirys del Carmen Villegas Chamorro Se solicita a la trabajadora que radique 
nuevamente con la justificación de la 
unificación del núcleo familiar. 

18 Omar Fernando Guerrero Eraso 
 

El trabajador debe radicar y dar claridad 
sobre la causal de su solicitud de 
reubicación. Radicar con la causal del 
movimiento 

19 Manuel Antonio Hormaza Avirama El trabajador debe radicar su solicitud, en 
razón que no aparece su solicitud de 
reubicación  

20 Yackeline Pulgarin Soto Se reiteran los AVALES a los centros de 
origen y destino. 

21 Octaviano Corredor Ducon El trabajador debe radicar su solicitud, en 
razón que no aparece su solicitud de 
reubicación. 

22 Zorayda del Pilar Cruz Castro Se reiteran los AVALES a los centros de 
origen y destino. 

23 Fabio León Macías Cardona Se solicita conocer si existen vacantes en el 
centro de destino para realizar intercambio. 

24 Diego Armando Rodríguez Hernández Se solicita que cuando se generen 
vacantes en el centro de destino en Girón 
no sea reportada, para apoyar su proceso. 

25 Leydy Yuliedt Castañeda Holguin Se solicita el listado de vacantes no 
reportadas para utilizarlas como posibilidad 
de intercambio 
se solicita revisar vacantes disponibles para 
solucionar el caso. 

26 Epimenio Galindo Morales 

27 Julio Roberto Orellan Villalobos 

28 Henry Sarmiento Carreño 

29 Roger Fernando Ordóñez Cáceres 

30 John Jairo Yaluzan Bravo 

31 Sandra Milena Echeverry 

32 Pablo Antonio Ortiz Gutiérrez 

33 Jorge Giraldo Guerrero Rosero 

34 Pedro Javier Lozada Villota 

35 Martha Cecilia Montañez prieto 

36 Manuel Antonio Hormaza Avirama Solicitar la entrega de los documentos. 

37 Felipe Antonio Gálvez Novoa Se solicita reiterar respuesta del centro de 
destino. 
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38 Luis Fernando Martínez Piñeros No se evidencia solicitud del funcionario. 

39 Fredy Humberto Paz Holguín 

40 Juan Pablo Delgado Núñez Se solicita reiterar AVALES al centro de 
destino.  

Casos del Bagre 

Todos y cada uno de los casos de las solicitudes del Bagre se tocarán de manera 
individual, buscando siempre armonizar las necesidades del centro de formación con las 
del trabajador.  Este caso se retomará en relacionamiento sindical nacional, dado que la 

dirección no ha cumplido con el punto acordado, en 

Casos prima de localización 

Los casos de prima de localización se escalaron a la instancia del relacionamiento 
sindical nacional que se esta programado para el próximo 26 de octubre. 

 
 
 
 

SINDESENA JUNTA NACIONAL – GRUPO DE REUBICACIONES 
Bogotá, 17 de octubre de 2023 
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